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El Doctor José Manuel Restrepo rector del CESA, y el doctor Hans - Peter 

Knudsen rector de la Universidad del Rosario. 

Foto: O�cina de prensa Universidad del Rosario.

CONSIDERANDO:

Que la Orden del Fundador Fray Cristóbal  de 
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los méritos de quienes han servido al Colegio Ma-

yor con desinterés y acierto y, por lo mismo, han 

contribuido con su esfuerzo a la permanencia y 

engrandecimiento de la obra del ilustre Arzobispo.

Que el Colegio Mayor debe agradecer y presentar 

como ejemplo a la Comunidad Rosarista y a la 

Sociedad Colombiana a quienes han descollado, 

en la cátedra y en la vida, como formadores de 

la juventud estudiosa.

Que el doctor José Manuel Restrepo Abondano 

como Colegial de Número, Secretario Académico de 
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Unidad de Asesoría Empresarial, Síndico, Director 

de la Especialización en Evaluación y Desarrollo de 

Proyectos, Subdirector y Director de Planeación y 

Desarrollo Académico y Vicerrector es un ejemplo 

de Rosarista entregado a la causa del Fundador, 

sobresaliendo en todos los cargos a los cuales el 

Colegio Mayor lo ha llamado para beneficiarse de 

sus conocimientos y ejecutorias.

Que por su formación académica y su capacidad 

de dirección el Dr. Restrepo Abondano se 

ha distinguido en el campo de la educación 

superior a la cual ha aportado investigaciones y 

publicaciones de gran importancia.

ACUERDO 210
(23 DE FEBRERO DE 2010)

La Consiliatura del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

en uso de sus facultades Constitucionales y, 

Que el Dr. José Manuel Restrepo Abondano ocupó 

la Rectoría de la Fundación Universitaria Empre-

sarial de la Cámara de Comercio de Bogotá y que 

ha sido nombrado en la Rectoría de Colegio de 

Estudios Superiores de Administración – CESA.  

Que desde el cargo de Vicerrector el Dr.  Restrepo 

Abondano lideró con éxito el proceso de 

investigación, docencia y proyección social en la 

Universidad, dentro de los lineamientos del Plan 

Integral de Desarrollo, lo cual ha permitido que el 

Claustro Rosarista haya logrado el reconocimiento 

de pares internacionales y nacionales como una 

Universidad que cumple plenamente con su meta 

de ser una institución de primera línea que imparte 

docencia y realiza investigación.
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ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Imponer al doctor 

José Manuel Restrepo Abondano la Orden del 
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ceremonia en el Aula Máxima, a la cual se invitará 

a toda la Comunidad Rosarista.

ARTÍCULO SEGUNDO. Agradecer al doctor 

José Manuel Restrepo Abondano  sus invaluables 

servicios y desearle los mayores éxitos en sus 

nuevas actividades.

COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., el  23 de febrero de 2010.

El Rector,

Hans-Peter Knudsen Quevedo

Los Consiliarios,

Eduardo Cárdenas Caballero   

María Luisa Mesa Zuleta

Eduardo Posada Flórez     

Jorge Restrepo Palacios

Alejandro Sanz de Santamaría Samper
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Luis Enrique Nieto Arango


